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Introducción
El Negociado para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres se encuentra bajo la 
estructura del Departamento de Seguridad Pública, esto, basado en la Ley 20 del 10 de abril del 2017.

Al igual que FEMA, El Negociado, esta fundamentado en las cinco fases del Manejo de Emergencias:

• Preparación
• Protección
• Respuesta
• Recuperación 
• Mitigación

Como parte de la responsabilidad del área de preparación, adicional a los adiestramientos y 
ejercicios, esta la preparación, revisión y validación de los Planes Operaciones y de los de 
Continuidad de Operaciones de todo el componente gubernamental y no gubernamental. 



Propósito
Familiarizar a toda la comunidad (Whole Community) 
con el Plan de Todos los Riesgos de Puerto Rico 
incluyendo sus roles y responsabilidades de las 
agencias primarias. Adicional como se interactúa con 
el sector privado y entidades no gubernamentales en 
las fases de respuesta y recuperación durante una 
emergencia. 
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Componentes del Plan de Todos los Peligros de Puerto Rico
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Composición del Plan Operativo Estándar 
Adoptado de FEMA (CPG 101 V3)

1. Situación 
2. Misión
3. Ejecución
4. Administración, Recursos y Finanzas
5. Vigilancia, Instrucción de Coordinación y Comunicaciones

Anejo A: Tarea de Organización de Tareas 
Apéndices (según sea necesario)

Anejo B: Inteligencia
Anejo C: Operaciones
Anejo D: Logística 
Anejo D: Comunicaciones
Anejo F-W: Según definido por el Equipo de Planificación (Según sea necesario)
Anejo X: Ejecución 
Anejo Z: Distribución  

Plan Básico 

Anejos y 
Apéndices 



Propósito del Plan
• Minimizar la improvisación mediante la 

planificación del manejo de emergencias basado 
en los riesgos más probables y destructivos en 
Puerto Rico.

• Proporcionar orientación sobre las capacidades y 
los recursos federales de respuesta a incidentes.

• Utilizar las guías federales de capacitación y 
ejercicio para el manejo de emergencias (CPG 101 
V3).

• Integrar los componentes operacionales en el 
Centro de Operaciones de Emergencias del 
NMEAD durante la fase de respuesta en las 
emergencias en Puerto Rico.



Alcance
Promover la coordinación de esfuerzos entre el 
gobierno local, estatal, federal y el sector no 
gubernamental (Privado y NGO) durante las 
emergencias bajo un concepto escalable y flexible 
de operaciones dentro de un sistema de comando 
unificado (ICS):

• Zonas NMEAD
• Centro de Operaciones de Emergencia (EOC)
• Agencias del Gobierno de Puerto Rico



Matriz de Toma de Decisiones Críticas 

-120 -96 -72 -48 -36 -24 -12
0

+12 +24 +36 +48 +72 +96 +120

Eventos Pronosticados:
• Tormentas y/o Huracanes
• Frentes de Fríos
• Vaguadas
• Etc… 

Eventos No Pronosticados:
• Terremotos
• Tornados
• Inundaciones repentinas 
• Etc…

Pre-Incidente Incidente Post-Incidente



Proceso de activación

Hay cinco niveles de activación, siendo el Tipo 1 el más grande. 
En el momento de la activación, la Gobernadora, el Secretario del 
Departamento de Seguridad Pública, el Comisionado del NMEAD o 
sus designados, determinarán qué nivel de activación, tiempo de 
activación y nivel de personal para el EOC del NMEAD y las 10 Zonas.



Ejecución
Alerta al personal

• NMEAD tiene equipos de personal pre-designados que están de guardia para la respuesta a desastres.
• Los oficiales del Negociado de la Policía, los operadores del Negociado del Sistema de Emergencias 9-1-1 y, en última instancia,

el control de la situación, quienes notificarán al comisionado del NMEAD cuando tengan conocimiento de una amenaza creíble, 
independientemente de los eventos notificados o no notificados.

• El Comisionado coordinará con la Gobernadora y utilizará los medios de comunicación necesarios y existentes para emitir 
cualquier notificación, incluyendo el Sistema Integrado de Alerta y Advertencia Pública (IPAWS, por sus siglas en inglés). 

Activación
• Las activaciones planificadas se conocen de antemano y, en la mayoría de los casos, las notificaciones serán gestionadas y con 

el con apoyo del personal que se encuentra en el Centro de Operaciones de Emergencias (COE). 
• Ciertos incidentes pueden tener impactos sin previo aviso y provocar una escalada de eventos y posterior notificación a las 

agencias asociadas. 
• Todas las notificaciones, independientemente del tipo de activación, requieren una respuesta de comunicación integrada 

(prensa, radio, data, voz, entre otros).
Notificaciones

• Si el COE del NMEAD se ha activado para un incidente importante y ocurre una emergencia posterior, estas notificaciones se 
realizaran con medios de comunicación redundante, según el Plan de Continuidad de Operaciones (COOP).



NMEAD Y SUS ZONAS 



Integración de fases 
Paso 1: Formar 

un equipo de 
planificación 
colaborativa

Paso 2: Entender 
la situación

Paso 3: 
Determinar 

metas y objetivos

Paso 4: Desarrollo 
del plan

Paso 5: Preparación, 
revisión y aprobación del 

plan

Paso 6: 
Implementación 
y mantenimiento 

del plan

• Asignar un oficial de planes para mantener actualizado el Plan de Todo Riesgo 
de Puerto Rico.

• Integrar comentarios de toda la comunidad (Whole Community).
• Entrenamiento e integración de ejercicios.
• Validación durante operaciones de incidente.
• Actualización contínua (Tabletop, Ejercicios Funcionales, Incidentes o 

Emergencias, entre otros).
• Integración del ciclo de preparación completo (Oficial de Planes, 

Adiestramientos y Ejercicios). 



GRACIAS
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